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B. O. del E.-Núm. 118 18 mayo 1910

Madrid, 18 de mayo de 1970

Mercado de DIVisas

69,807
13,680

-
69.597
13,838

Divisas btzaterales:

1 dólar de cuenta (1) 040 .

f dirham (2) « .

Vivero núlQ,ero 20 del poli8On0 :El qIrOye A. cIaIllflcado por
Orden ministerial de 5, de sep~mbrede-1968 (<<Boletln Oficial
del Estado»n:úmero 225). denominado «Ana. tt».

Concesionario. Don Juan Francisco otero Lamelas.

Vivero número 26 del. poUgo;no El GroveD, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963, (<<Boletin OfiCial del
Estado» número 26), denominado «Chicha 11».

Concesionario: Don Manuel Eea Muñiz.
Vivero número 29 del·.poligono. El GtoVe D, clasif1cado por

Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletin OfietaJ. del
Estado)} número 261, denominado. «Plutón 1».

Concesionario: Don Antonio GaliñanesFemi\ndez.

Lo que comunico a VV. II. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde. a VV. II muchos años.
Madrid, 22 de z.bril de 1970.-P. n .. el Subsecretario de la

Marina Mercante. Leopoldo BOado.

nmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marltima.

Cambios que regirán duran~.la semana. del 18 al24 de mayo
de 1970, salvo aviso en cmitrano.

[NSTITUTO ESPiUl'OL DE MONEDA
EXTRANJERA

Dmo&. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante Y DIrector
general de Pesca Mai1tlma.

ORDEN ele 22 de alnil de 1970 sobre inscripción
a tavor de doña Remedios 11 doña Dolores Rubto
Batxauli ele la euartaparte·del vivero !le cultivo
de mejillones denominado «Virgtmdt' los Angeles».

TImos. Sres.: 'Visto el expe(1iente tnstnúdo a instancia de
doña ftemedics y doña DoloreS .RubioBaix&ult en el que soli~
citan se inscriba a su favor la cuarta ·Parte del vivero d~ cuI
~ivo demejiUones. denominado. «Virgen de los Angeles». como
herederas de su difunto padre. don R&fae1 RUblo Pablo. titu·
lar de la concesión del mencionado vivero eD su cuarta parte.

Este MIniSterio. \físt'o lo informado por la Aaesor1a JUl1dica
r lo propuesto }:)Or la Dirección General de Pesca Mañtima, y
de conformidad con lo. dispuesto en el articulo noveno del
Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletfn Ofic1aldel E&
tado» numer.o 304), ha tenido 'a bien aeoed.er a lo soUcltado
y en su consécuencia' declarar. conceslo~rtas·de la expresada.
parte del mencionado vivero a dOfíaR.etnedios y dofta- Dolores
Rubio Baixauli, SUbrogándose- en el pIazo~ derecho y obl1gaclo
nes consignadas en la .Orden mIni$tertal de concesión. asI
como deberán atenerse á. las disposiciones. en vigor sobre la
materia y a cuantas puedan dlctarseen lo sucesivo.

Lo que comunico a VV. II.-parasU cQnoCimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos añOS.
Madrid, 22 de abril de 1970.-P.D.i el Subsecretario de la

Marina Mercante. LeOpoldo Boado.

{11 Esta cotizaclon es ap11QalHea 1oa4ólareli4e cueIl~ en que
ae fOml&l1zaelUitercamblo ~ 108 _:d=~: BuhlaZ'l&.ColOffil>ia, Cu11a, Cheooal__, IIlIIJ>tO.. M~eo, Pan-
guay, POlonia. R O Alell'1aIla QtltlUm1a.. Siria '. . :, .y Ga1Dea
Ecuatorta.l

(2) Estaco~óD se reflere &1 tUrilam otlateral eatatJleo14O
.por el Convento de 21 <le Su110 '11~~962 <ver norma aUIDta de la
Circular nt'tmero 216 <le este lDItltutol:

dientes a los viveros que se conc;eden y se relacionan a con~

tinuación.
Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada

una de estas autorizaciones por causas de utilidad pl1bllca. sin
que el titular de la misma tenga derecho a indemnización al·
~na. .

Cuarta: - Los concesionarios quedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 ·de noviembre
de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 304) y 23 de ju~

Uo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 1981 Y las
Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 2:7 de junio de
1962 (<<Boletín Oficial del Estado}) números 34 y 170, respec~
tivamente), as! como cuantas disposiciones relacionadas con
esta industria se encuentren vigentes.

Qulnta.-EI concesionario deberá justificar el. abono de los
impuestos sobre transmisiones patrhnoniales interVi\fos y SO"'
bre actos jurídicos documentados, de acuerdo con la vigente
Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 73 del polígono Villagarcia A, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofi~

cial del ~stado» número 225), denominado «ViUajuán}}.
Concesionario: Don José Padín Montenegro.

Vivero numero 7 del poligonq Sangenjo C, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de. 1963" (<<Boletín Oficial del
Estado» número 197), denominado «Nando númeroh.

Concesionario: Don Juan Ruano González

Vivero' nUmero 59 del poligono El GroveC, clasificado por
Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26). ampliada por orden ministerial dé 30 de
abril de 1964 (<<Boletln Oficial del Estado» número 114), deno
minado «Sinas».

Concesionario: Don José Pérez Garcta.

Vivero numero 66 del poligono El Grave E, clasificado por
Orden' ministerial de 16 de enero de 1963 («Boletín Oficial del
Estado» número 26). denominado «Rita IV».

Concesionario: Don José Patiño Magdalena

Vivero numero 11 del pellgono El Grove D, clasificado por
Oroen ministerial de 16 de enero de 1963 ({{Boletin Oficial del
Estado» número 261', denominado «Chicha>L

Concesionario: Don Manuel Bea MUfiiz.

Vivero numero 11 del pollgono Cambados B" clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225), modificada por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965. denominado «Roca».

Concesionaria: Dofla Rosa Carro Calo.

Vivero número 150 del pol1gono Cambados F, clasificado 'por
Orden m1n18terial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225). modificada por Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1965. denominado «Q. P. número 3».

Concesionario: Don Ramón Franco OonzáJez· Piñe1ro.

Vivero numero 149 del polígono CambadO$ F, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Iloletln Oficial
del Estado» numero 225), modificada por Ordenm1nlsterlal de
10 de noviembre de 1965, denominado «G. P. nllmero 2».

Concesionario: Don Ramón Franco GonzAlez Plt\e1ro.

Vivero número 31 del pollgono Cambados D, clasificado por
orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<BoIetfn Oficial
del Estado» nüIDero 225), modificada por Ordenrtlinisterial de
10 de noviembre de 1965). denominado «L. R. C. 'número 1».

Concesionario: Don Fel1ciano Rodríguez Cores.

Vivero n1Íl1lero 27 del pol1gono Cambados D, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Baletin Ofielal
del Estado» número 225), modificada por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965, denominado «L. R. C< número 2».

Concesionario: Don Feliciano Rodriguez Cor~.

Viv~ número 32 del poUgono Cambados D, clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<BoletlnOfic1al
del Estado» Ji),umero 225). modificada por Orden ministerial de
10 de noViembre de 1965. denominado «L. R. C. número 31}.

Concesionario: Don Feliciano Rodrtguez. Cores.

Vivero número 5 del poligono Villagarcía A, clasificado por
Oroen ministerial de. 5 de septiembre de 1963 ú<Boletirt Oficial
del Estado» número 225). denominado «PeqUeño».

Concesionario: Don Francisco Stlárez aermo.
Vivero número 189 del poligono Cambados F, clasificado por

Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Ofielal
del Estado» numero 225). modificada por Orden'min1sterta.l de
10 de noviembre de 1965, denominado «Qumu número 1».

Concesionario: Don José Gondar Mufi1z.


